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ESTAPO MAYOR CENTFIAL - Dispone quede en situación de disponibilidad el C. de C. D. D. González-Hontoria.—Resuelve instancia delComtre. M. D. J. M. Vila. de un tercer maquinista y de un celador depuerto de 2.a—Sobre separación de la Escuela de un aprendiz.—Dispone sea pasaportado para esta Corte el peroonal nombrado para

áleccie)n ricial

PEALE ÓRDENES
Estado Mayor central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidodisponer que al terminar la licencia que por enfermo disfruta el capitán de corbeta D. Diego González Hontoria y Fernández Ladreda, quede en situación de disponibilidad en Valencia, percibiendo sushaberes por la Habilitación de dicha provincia.De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid 19 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ P11DA.Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central dela Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marinaen la Corte.
Sr. Capitán general. del departamento de Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil da Guerra y Marina y delProtectorado en Marruecos.

•--ry.~~~11~...11.MPIT

formar parte del Tribunal de exámenes para ingreso en la Escuela
aNaval Militar.—Sobre concesión de recompensa al C. A. D. A. Ma
gaz.---Da gracias de R. O. al personal que expresa.---Destino al Cr.
do N. O. F. Cobián.--Reitera R. O. sobre la manera de rendir los es
tados de vida.—Concede crédito para adquisicióa de mobiliario.

SERVICIOS SANITARIOS.—Confiere comisión al M. M. D. J. Malsterra.

eircialaiteal y dizpa*iciones.
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.--Pensiones concedidas
por dicho Alto Cuerpo.

Cuerpo de contramaestres
Excmo. Sr.: Como resultado de expediente promovido en virtud de instancia •elevada por el con

tramaestre mayor, graduado de teniente de navío,D. Juan Miguel Vila, en súplica de que se sustitu
yan los doce años de efectividad en el empleo, quefija .1 artículo 4.° de la ley de 2 de julio de 1865,por igual tiempo de antigüedad en la graduaciónde oficial para alcanzar los beneficios pasitos queen el mismo se determinan, el R6y (q. D. g.), conformándose con la acordada del Consejo Supremode Guerra y Marina, de fecha 20 del próximo pasado mes de abril, recaida en el mismo, se ha servido desestimarla.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos —Dios guarde a V. E. muchosaños.—Madrid 14 de mayo de 1921.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchowMadrid 14 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PR1DASr. Almirante Jefe del Estado Mayor central dela Armada.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal dellistado Mayor central de la Armada.

Cuerpo de maquinistas (2.a Sección)Excmo. Sr.: Como resultado de instancia promovida por el tercer maquinista de la Acuitada, don
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Juan A. Vázquez Pérez, en solicitud de abono de
tiempo de servicio por el servicio como operario
mecánico en el arsenal de la*Habana desde 1.° de
febrero de 1896 hasta el -1-7;-de mayo de 1898, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con acordada del
Consejo Supremo de Guerra y Marina de 4 del ac
tual, se ha servido disponer se anote en la libreta
del expresado maquinista el tiempo que determi
nan las anteriores fechas y que ese tiempo tenga
la validez de efectivos servicios.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 14 de mayo de 1921.

1. ERNANDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor centi al de

la Armada.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.

Celadores de puerto
Excwo, Sr.: Como resultado de instancia del ce

lador de puerto de 2.' clase Tomás Barberá Martí

nez, en solicitud de abono de tiempo de servicios
por, los prestados en la campaña de Puerto Rico,
el Rey D. g.), de conformidad con acordada del

Consejo. Supremo de Guerra y Marina de 30 de
abril del corriente ario, se ha servido reconocer al
solicitante como doble tiempo de campaña el com

prendido desde 29 de abril de 1898 en que la Es
cuadra del Atlántico salió de San Vicente de Cabo
Verde hasta 30 de septiembre de 1898, que cesa el
abono para la Isla de Puerto Rico, y así se le ano

te en su libreta.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. —Dios guarde a Y. E. muchos años.—
Madrid 14 de mayo de 1921.

FERNANDEZ PRIDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán. general del departamento de Car

tagena.
-11•1/1.4.4G11~....-

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Dada cuenta del escrito núm. 843

del General Jefe de la «División de Instrucción»,
en el que manifiesta que ha decretado la separa
ción de la Escuela de aprendices marineros espe
cialistas del aprendiz de primer año, ,Juan J. Ra
baneda Postigio, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 81 del vigente reglamento de la citada Es

cuela, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo informado por el Estado Mayor central, se ha

servido aprobar lo dispuesto por el mencionado
General.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 19 de mayo de 1921.

El Almirante Jefe del Estad* Mayor central,

Galviel Antón.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.

Comisiones
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el personal notnbrado para for
mar parte del Tribunal de exámenes para ingreso
en la Escuela Naval Militar sea pasaportado para
esta Corte en comisión del servicio de sesenta días
de duración probable, donde deberá encontrarse en

29 del corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci•
miento y efectos.—Dios guarde a V. ES muchos
años.—Madrid 20 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Intendente general .de Marina.
Señores

Recompensas
Excmo. Sr.: En real orden comunicada del Mi

nisterio de la Guerra, de 9 del corriente, se dice a

este de Marina lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice

hoy al Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina lo siguiente: (El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la real orden de 18 de marzo úl

timo, por la que se concedía, entre otros, la Cruz
de 3.a clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, al capitán de navío, hoy Contralmirante de la
Armada, D. Antonio Magaz y Pers, Marqués de
Magaz, se entienda rectificada en el sentido de que
queda anuiada esta concesión, quedando subsis
tente en todas sus demás partes la referida sobe
rana disposición.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo traslado a V. E. para su conocimiento. Dios

guarde a V. E. muchos arios.
Lo que de la propia real orden, comunicada por.

el Sr. Ministro de Marina, lo digo a V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios 'guarde a V. E. mu
chos añas —Madrid 19 de mayo de 1921.

141 Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Gabriel Antón
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
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Excmo. Sr.: En real orden, comunicada por el
Sr. Ministro de la Guerra, fecha 3 del actual, se di
ce a este de Marina lo siguienie:
«Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en real orden

circular de esta fecha, se dice lo siguiente: «Ter
minados los trabajos de la comisión mixta que por
acuerdo de la Junta de Jefes del Estado Mayor
central y superior aprobación, fué designada para
redactar el proyecto de ley sobre reorganización
del Cuerpo y cuartel de Inválidos, y tramitado ya
a este Ministerio el expediente del referido proyec
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en

su Real nombre se den las gracias, haciendo la
anotación correspondiente en sus hojas de servi
cios a los de dicha comisión, teniente coronel mé
dico, D. Maximino Fernández Pérez, capitán de
fragata, D. Lorenzo Milla Batlle, comandante mé
dico D. Víctor Herrero y Díez de Ulzurrun y co

mandante de caballería D. Félix Lostau Palacios,
por el celo y competencia desplegados en la bri
llante labor profesional jurídica y médico quirúr
gica, llevada a cabo al redactar las Bases y cua
dros de inutilidades de la expresada ley por los
Jefes aludidos».
Lo que de la propia real orden, comunicada por

el Sr. Ministro de Marina, digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.— Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid 19 de mayo de 1921.

MI Almirante Jefe del Estado Mayor oentral,

Gabriel Antón.
Sr. Almirante Jefe dala Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Señores....

Congreso de Pesca
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el

Sr. Presidente de la Comisión organizadora del
VII Congreo Internacional de Pesca, S. M. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien nombaar al Contador de
navío D. Fernando Cobián y Fernández de Córdo
ba, Secretario adjunto de dichp Comisión.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

(digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—Dios
guarde a V. E. muchos años.—Madrid 14 de mayo
de 1921,

El Almirante Jefe del Estado Mayer central,
Gabriel Antón

Sr. Intendente general de Marina.

Estados de vida de los buques
Excmo. Sr.: En real orden de fecha 30 de enero

de 1920 se dijo lo siguiente:
Observándose de contínuo en casi todos los esta

dos de vida de los buques, la carencia de noticias
sobre obras que en los mismos se efectúan y a las
que hacen referencia las notas 83 y 84 de los cita
dos estodos y con el fin de que éstos llenen cum

plidamente su misión, que no es otra que la de
proporcionar los medios de conocer mensualmente
el estado en que realmente se encuentran los bu -

ques sin necesidad de tener que recurrir a otros
medios de información, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que desde los estados de pri -

mero de marzo próximo las referidas notas 83 y
84 comprendan una detallada, exacta y minuciosa
relación de las obras que se efectúen en los bu
ques, del tiempo que tardarán en realizarse, de
las que estén aprobadas, y no se hayan comenza -

do de las que estén pendientes de aprobación y en
una palabra de cuanto conduzca a poder formar
un juicio lo más exacto posible del estado del bu
que y de las vicisitudes de las obras.
Con respecto a las demás notas, sólo se consignarán las variaciones que sufran, pero no se repe -

-tirán mensualmente, bastando poner dentro de
una llave los números de ellas y las palabras «Lo
mismo que el mes anterior.»
Sólo se repetirán completas en los estados de vi

da de 1.° de enero y de 1.°de julio de cada año.»
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro, se reitera para; su cumplimiento por no re

cibirse los estados de vida con arreglo a lo dis
puesto, agregando además en la casilla correspon
diente el tiempo que lleva el buque en obras, y el
que le falte para terminarlas.—Dios guarde a
V. E. muchos años.—Madrid 14 de Mayo de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Gabriel Antón

Sr. General 2.* Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
l'añores

Material
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo propuesto por la 3•« Sección del Estado Ma
yor central y lo informado por la 2.« Sección del
mismo, se ha servido conceder el crédito de 2.000
pesetas (dos mil pesetas), a que asciende el importe
de la adquisición de 'nobiliario propuesta, cuyo
crédito deberá afectar al Con !epto «Material del
inventario» del capítulo 4.°, artículo 2.° del vigen -

te presupuesto, el cual debe adquirirse en plaza
por una comisión compuesta del capitán de corbe
ta D. Carlos Regalado y López, y contador de na
vío D. Jerónimo Martínez Martínez.
Lo que de real orden lo digo a .V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 20 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PR1DA.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central dela Armada.
Sr. General 2 .° Jefe del Estado Mayor centralde la Armada.
Sr. Contralmirante Jefe de la 3.'1 Sección del Estado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Merina y delProtectorado en Marruecos.
Señores .....
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Senticios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: Reconocida la importancia de cuan

to se refiere al problema social de la tuberculosis,
y principalmente en lo que afecta a la Marina de
Guerra, S. M. ,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Jefatura de Servicios sanitarios
de la Ar-Mada, ha tenido a bien disponer que el
Médico mayor D. J osó Maisterra Ventura, se tras
lade a París, en comisión indemnizable del servi
vicio, a fin de asistir al curso de «Perfecciona
miento de estudios sobre la tuberculosis) que bajo
la dirección del doctor Emile Sergent, comenzará
en dicha capital el día 1.° de junio próximo, finali
zado el cual, visitará los principales Sanatorios de
Francia y Suiza, redactando al terminar su comi -

Sión una Memoria sobre lo estudiado, así como
acerca de lo que haya visto y observad,o en esos

Establecimientos, principalmente cuanto se refie
ra a organización hospitalaria y otros detalles que
puedan interesar a nuestra Marina.
Es asimismo la voluntad de S. M. que dicha co

misión, tenga de duración dos meses, debiendo
percibir durante ella los viáticos y damás emolu
mentos reglanuntarios v la indemnización de cien
pesetas diarias, en atención a las circunstancias
especiales que concurren en la citada comisión.
IjDe real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.-Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1921.

FERNÁNDEZ PRIDA\.
Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
--.•1•1~ 4P-41M1,

Circulares y disposiciones
..~••■■•■••■•■■••••■

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha a la Dirección ge
neral de la. Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul

tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empieza con doña
Carmen Galiana Carrero y termina con D. Elvira
Abelaira Cal, cuyos haberes pasivos se les satisfa
rán, en la forma que se expresa en dicha relación,
mientras conserven la aptitud legal para el per
cibo.»
Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente, ma

nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.-Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1921.

El General Secretario,

Miquel Viñé,
Excmos. Sres. Capitanes generales de los depar

tamentos de Ferrol y Cádiz y Jurisdicción de Ma
rina en la Corte.
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